
Ordinario laboral 

Demandante: MARLY JARAMILLO GOMEZ 

Demandando: IPS BESTHOME CARE SAS 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00118-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TEL: 5651140 
 

Abril veintinueve (29) del dos mil veintidós (2022) 
  
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código 
Procesal laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de y los 
cambios implementados bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE, la demanda 
Ordinaria Laboral de primera instancian de MARLY JARAMILLO GOMEZ en contra de IPS 
BESTHOME CARE SAS. 
 
Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada por los canales 
digitales correspondientes para la notificación judicial de la empresa demandada, acorde a los 
lineamientos del Decreto 806 de 2020 artículo 6°, se les correrá traslado de la demanda por el 
lapso de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente 
al envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020. 
 
Reconózcase personería a la profesional del derecho Dra. ERIDA LORENA BEJARANO VALDEZ, 
identificado con C.C. 24.714.952 T.P. 246.338 del C.S. de la J, en los términos del memorial 
poder aportado.    
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de MARLY JARAMILLO 
GOMEZ en contra de IPS BESTHOME CARE SAS. conforme a lo considerado. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a los demandados por los 
canales digitales correspondientes acorde a los lineamientos del Decreto 806 de 2020 artículo 
6°, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo previsto 
en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
TERCERO: RECONOCER personería Jurídica al profesional del derecho, ERIDA LORENA BEJARANO 

VALDEZ. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ  
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Ordinario laboral 

Demandante: FREDDY MIGUEL RAMOS CRIADO 

Demandando: RUFINA PACHECO REYES y OTRO 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00059-00 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Abril veintinueve (29) de los dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandada RUFINA PACHECO REYES, mediante memorial presentado el 4 de abril del 2022 

contesta la demanda por intermedio de apoderado judicial, sin que se haya ejercido la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda de fecha Marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) ni se 

acredita dentro del expediente digital citaciones; de acuerdo a lo anterior y de conformidad con lo 

establecido en el inciso 1 del artículo 301 del Código General del Proceso, se entienden notificados por 

conducta concluyente a la demandada RUFINA PACHECO REYES, del  auto que admite la demanda.     

 

Además, se ordena requerir a la parte demandante para que ejercer los actos tendientes a lograr la 

notificación personal de la persona jurídica EL BUEN PLATO S.A.S.  

 

Por merito de lo expuesto el Juzgado Laboral del Circuito de Aguachica Cesar 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONLUYENTE a la demandada RUFINA PACHECO 

REYES, conforme a lo considerado.     

 

SEGUNDO: requerir a la parte demandante para que ejercer los actos tendientes a lograr la notificación 

personal de la persona jurídica EL BUEN PLATO S.A.S. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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Ordinario laboral 
Demandante: JOAQUIN RAFAEL VIDES BELEÑO 

Demandado: CLINICA INTEGRAL OFTALMOQUIRURGICA 
CIO LTDA 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00089-00 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
EMAIL: j01lcoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 

DEMANDANTE JOAQUIN RAFAEL VIDES BELEÑO 

DEMANDADO CLINICA INTEGRAL OFTALMOQUIRURGICA 
CIO LTDA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2022-00089-00 

 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA SUBSANACION DE LA DEMANDA:  

 
Se observa memorial de subsanación del profesional del derecho de la parte demandante, 
cumpliendo con lo ordenado en el auto de fecha Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) y 
como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el art 25 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social y el Decreto 806 del 2020 se tiene por SUBSANADA y se ADMITE 
la presente demanda Ordinaria Laboral de JOAQUIN RAFAEL VIDES BELEÑO contra CLINICA 
INTEGRAL OFTALMOQUIRURGICA CIO LTDA.        
 
Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada en los términos 
del decreto 806 del 2020, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días 
conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente al 
envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a partir 
del día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por SUBSANADA la presente demanda de Primera Instancia de JOAQUIN RAFAEL 
VIDES BELEÑO contra CLINICA INTEGRAL OFTALMOQUIRURGICA CIO LTDA y en consecuencia 
ordenas su ADMISIÓN.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR, personalmente a la parte demandada de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 806 del 2020.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho, MIGUEL ANDRES 
FRAGOZO VENCE. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

 
 
 



Ordinario laboral 
Demandante: JOAQUIN RAFAEL VIDES BELEÑO 

Demandado: CLINICA INTEGRAL OFTALMOQUIRURGICA 
CIO LTDA 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00089-00 
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Ordinario laboral 
Demandante: AVINADAD RINCON HERRERA 

Demandado: AGROPECUARIA DAJA LTDA “FINCA 
JAGUIL” 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00087-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
EMAIL: j01lcoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 

DEMANDANTE AVINADAD RINCON HERRERA 

DEMANDADO AGROPECUARIA DAJA LTDA “FINCA 
JAGUIL” Y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2022-00087-00 

 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA SUBSANACION DE LA DEMANDA:  

 
Se observa memorial de subsanación del profesional del derecho de la parte demandante, 
cumpliendo con lo ordenado en el auto de fecha Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) y 
como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el art 25 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social y el Decreto 806 del 2020 se tiene por SUBSANADA y se ADMITE 
la presente demanda Ordinaria Laboral de AVINADAD RINCON HERRERA contra AGROPECUARIA 
DAJA LTDA “FINCA JAGUIL”, JOSÉ HERNAN OSORIO ARENGAS, ARIADNA OSORIO GIRALDO, JORGE 
ENRIQUE OSORIO GIRALDO, DAVID OSORIO GIRALDO, ANGELA MARIA OSORIO GIRALDO y 
HEREDEROS INDETERMINADOS.        
 
Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada en los términos 
del decreto 806 del 2020, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días 
conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente al 
envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a partir 
del día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020 Y además 
se ordenará el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante JOSÉ HERNAN 
OSORIO ARENGAS, de conformidad con el Art 108 y 293 del Código General del Proceso. 
 
Se designa como curador ad litem al Dr. REYES VEGA RAFAEL ANTONIO, a quien se le comunicará 
la designación en término legal para su aceptación con quien se considerará surtida la notificación 
legal.         
 
Fíjese como gastos de curaduría la suma de trescientos mil pesos ($300.000). 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por SUBSANADA la presente demanda de Primera Instancia de AVINADAD 
RINCON HERRERA contra AGROPECUARIA DAJA LTDA “FINCA JAGUIL”, JOSÉ HERNAN OSORIO 
ARENGAS, ARIADNA OSORIO GIRALDO, JORGE ENRIQUE OSORIO GIRALDO, DAVID OSORIO GIRALDO, 
ANGELA MARIA OSORIO GIRALDO y HEREDEROS INDETERMINADOS y en consecuencia ordenas su 
ADMISIÓN.  
 



Ordinario laboral 
Demandante: AVINADAD RINCON HERRERA 

Demandado: AGROPECUARIA DAJA LTDA “FINCA 
JAGUIL” 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00087-00 
SEGUNDO: NOTIFICAR, personalmente a la parte demandada de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 806 del 2020.  
 
TERCERO: ORDENESE, emplazamiento de los herederos indeterminados del señor JOSÉ HERNAN 
OSORIO ARENGAS en el registro nacional de personas emplazadas, conforme a lo considerado 
 
CUARTO: DESIGNESE, como curador ad litem al Dr. REYES VEGA RAFAEL ANTONIO, el cual se oficiará 
una vez surtido el emplazamiento 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho, BRAYAN JOEL GARCIA 
MEDINA.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Ordinario laboral 
Demandante: RAUL RODRIGUEZ QUINTERO 

Demandado: SERFERCAR 
Rad: 20-011-31-05-001-2022-00095-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
EMAIL: j01lcoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 

DEMANDANTE RAUL RODRIGUEZ QUINTERO 

DEMANDADO SERFERCAR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2022-00095-00 

 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA SUBSANACION DE LA DEMANDA:  

 
Se observa memorial de subsanación del profesional del derecho de la parte demandante, 
cumpliendo con lo ordenado en el auto de fecha Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) y 
como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el art 25 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social y el Decreto 806 del 2020 se tiene por SUBSANADA y se ADMITE 
la presente demanda Ordinaria Laboral de RAUL RODRIGUEZ QUINTERO contra la empresa de 
SERVICIO DE FERRI Y CARGA LTDA “SERFERCAR”.         
 
Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada en los términos 
del decreto 806 del 2020, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días 
conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente al 
envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a partir 
del día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por SUBSANADA la presente demanda de Primera Instancia de RAUL RODRIGUEZ 
QUINTERO contra la empresa de SERVICIO DE FERRI Y CARGA LTDA “SERFERCAR”. y en consecuencia 
ordenas su ADMISIÓN.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR, personalmente a la parte demandada de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 806 del 2020.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado YONIS ALBERTO SAJONERO 
BALLESTEROS.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Firmado Por:



 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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Ordinario laboral 

Demandante: OLVANE OSORIO MANRIQUE 

Demandando: LUIS MARTIN FIGUEROA GUEVARA Y LUIS FERNANDO FIGUEROA CARRILLO 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00343-00 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022)  
 

DEMANDANTE OLVANE OSORIO MANRIQUE 

DEMANDADO LUIS MARTIN FIGUEROA GUEVARA Y LUIS 
FERNANDO FIGUEROA CARRILLO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2021-00343-00 

 
 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

 

Se observa que ha sido presentada en la oportunidad legal el escrito de contestación por parte del curador y 

dado que la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 

artículo 18, el Despacho dispone su ADMISIÓN y se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA y en 

consecuencia se ordena lo siguiente:   

 

1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 

denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y   

 

2. seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 

las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibidem.  

 

3. FIJESE para el día Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(9:00) a.m.; audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer 

personalmente y acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los precisos términos 

incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA conforme a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 

denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el Diecisiete 

(17) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., las partes deben 

comparecer de manera virtual acompañados de sus abogados, salvo justificación legal en los precisos términos 

incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.    

 



Ordinario laboral 

Demandante: OLVANE OSORIO MANRIQUE 

Demandando: LUIS MARTIN FIGUEROA GUEVARA Y LUIS FERNANDO FIGUEROA CARRILLO 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00343-00 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a al abogado JULIO CESAR LARROTTA LOPEZ, como 

apoderado de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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Ordinario laboral 

Demandante: RAFELA LLAIN IBAÑEZ 

Demandando: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00013-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede el Despacho en esta oportunidad a proveer sobre la contestación de la demanda y 
sobre la reforma de la misma. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 
 
De acuerdo con el expediente digital en donde se da cuenta de haber sido presentada en la 
oportunidad legal el escrito de contestación y dado que la mismas cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, el Despacho 
dispone su ADMISIÓN y se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA REFORMA DE LA DEMANDA:  
 
El art 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, Modificado. Ley 712 de 
2001, art 15.  Contempla: 
 

…… la demanda podrá ser reformada por una vez, dentro de los cinco (5) días siguientes 
al vencimiento del término del traslado de la inicial o la de la de reconvención, si fuere 
el caso. 

 
El auto que admita la demanda, se mortificará por estado y se correrá traslado por 
cinco (5) días para su contestación……     

 
Lo anterior establece la oportunidad que tiene la parte demandante para adicionar, aclarar o 
modificar la demanda, además podrá incluir un nuevo demandante.  
 
EL Despacho advierte que lo presentado por el apoderado de la parte demandante se 
entiende como reforma al acápite de pruebas, cumpliendo con lo dispuesto en la norma citada 
anteriormente. 
   
Se reconoce personería jurídica para actuar, al doctor JESUS DAVID BARRANCO LOPERENA, 
identificado con el número de cédula 1.065.661.518 de Valledupar - Cesar y Tarjeta 
Profesional No. 330.378 del C. S. de la J, en los términos del poder otorgado.   
 
Por lo anterior el Despacho, 
 



Ordinario laboral 

Demandante: RAFELA LLAIN IBAÑEZ 

Demandando: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00013-00 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, conforme a lo considerado. 
 

SEGUNDO: ADMITIR, la reforma de la demanda, presentada por la apoderada de la parte 
demandante. 
 
TERCERO: CORRER, traslado al demandado de la presente reforma en los términos del artículo 
28 del C.P.T. y de la SS. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA para actuar al profesional del derecho Dr. JESUS 
DAVID BARRANCO LOPERENA. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c88591b327ea7b2fd0715b14bb5b85a87025a2a39b2901523a3d4d6f444ccd74

Documento generado en 29/04/2022 10:03:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario laboral 

Demandante: CESAR AUGUSTO LOZANO SANCHEZ 

Demandado: JHONATAN GABRIEL TORRES CONTRERAS 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00028-00 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022)  
 

DEMANDANTE CESAR AUGUSTO LOZANO SANCHEZ 

DEMANDADO JHONATAN GABRIEL TORRES CONTRERAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2022-00028-00 

 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 
 
Se observa que ha sido presentada en la oportunidad legal el escrito de contestación por parte del 
curador y dado que la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT 
Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, el Despacho dispone su ADMISIÓN y se TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia se ordena lo siguiente:   

 
1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 

denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO y   

 
2. seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 

las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibidem.  

 
3. FIJESE para el día Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(9:00) a.m.; audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer 
personalmente y acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los precisos 
términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA conforme a lo considerado.  

 
SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 
39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el 
Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., las partes 
deben comparecer de manera virtual acompañados de sus abogados, salvo justificación legal en los 
precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.    
 
 



Ordinario laboral 

Demandante: CESAR AUGUSTO LOZANO SANCHEZ 

Demandado: JHONATAN GABRIEL TORRES CONTRERAS 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00028-00 

 

TERCERO: SE RECONOCE PERSONERIA, para actuar al profesional del derecho JUAN PABLO PINO 
MEDALLES como apoderado de la parte demandada y al doctor RICARDO GARCIA MARIÑO como 
apoderado de la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Laboral 001

Aguachica - Cesar
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Ordinario laboral 
Demandante: JOSÉ ANTONIO RICAURTE DELGADO Y OTROS 

Demandado: SEGURIDAD COSMOS LIMITADA Y 
COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A 
Rad: 20-011-31-05-001-2022-00084-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. 

AGUACHICA, CESAR  
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la subsanación de las irregularidades que se le 
pusieron en conocimiento por auto del treinta (30) De marzo Del Dos Mil Veintiuno (2022).  
 
Consideraciones para resolver:  
 
Visto el informe secretarial que antecede y el expediente digital, y como la parte demandante no 
procedió a subsanar las deficiencias advertidas por el Juzgado, dentro del término que le fueron 
concedidos mediante auto de inadmisión, SE RECHAZA la presente demanda.  Con fundamento en 
el artículo 28 C.P.T. y S.S. en conc. Artículo 90 Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechácese la demanda JOSÉ ANTONIO RICAURTE DELGADO, MARÍA ANGÉLICA 
RICAURTE MARTÍNEZ, SARA VALENTINA RICAURTE MARTINEZ Y JACKELINE MARTÍNEZ 
MONTERO contra SEGURIDAD COSMOS LIMITADA Y COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE 
VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A., con fundamento en lo considerado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 
JUEZ 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Ordinario laboral 
Demandante: MILTON GÁMEZ PÉREZ Y OTROS 

Demandado: SEGURIDAD COSMOS LIMITADA Y 
COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A 
Rad: 20-011-31-05-001-2022-00086-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. 

AGUACHICA, CESAR  
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la subsanación de las irregularidades que se le 
pusieron en conocimiento por auto del treinta (30) De marzo Del Dos Mil Veintiuno (2022).  
 
Consideraciones para resolver:  
 
Visto el informe secretarial que antecede y el expediente digital, y como la parte demandante no 
procedió a subsanar las deficiencias advertidas por el Juzgado, dentro del término que le fueron 
concedidos mediante auto de inadmisión, SE RECHAZA la presente demanda.  Con fundamento en 
el artículo 28 C.P.T. y S.S. en conc. Artículo 90 Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechácese la demanda MILTON GÁMEZ PÉREZ, JULIÁN ANDRÉZ GÁMEZ GARCÍA, 
JEREMY GÁMEZ BADILLO y LISBETH BADILLO PALLARES contra SEGURIDAD COSMOS 
LIMITADA Y COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A., 
con fundamento en lo considerado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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Ordinario laboral 

Demandante: ATANAEL CASTRO ALVARADO 

Demandante: SOCIEDAD PORTUARIA LA GLORIA DE COLOMBIA S.A. Y PROYECCION LABORAL S.A.S 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-000187-00 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA - CESAR 
 

Abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 
Provee el despacho sobre la solicitud a folio precedente del plenario. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
El artículo 76 del Código General del Proceso señala: “El poder termina con la radicación en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que 
el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 
proceso. 
 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder 
podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 
independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de 
los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este 
código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación 
de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 
 
Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido. 
 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato 
judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos 
o sucesores. 
 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como 
representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien 
corresponda.” (Negritas fuera de texto). 
 

Teniendo en cuenta la renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte 
demandante, mediando comunicación radicada a su poderdante, por lo que procederá el 
Despacho a aceptarla. 
 
Por lo brevemente expuesto el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Acéptese la renuncia de la abogada LINA PAOLA BARNEY PARRA como apoderado 
judicial de la parte demandada SOCIEDAD PORTUARIA LA GLORIA DE COLOMBIA. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Ordinario laboral 

DEMANDANTE: LINDON HEDER ORDOÑEZ VILLAMIZAR 

DEMANDADOS: CONSTRUACOSTA S.A.S., 

y AGUAS DEL CESAR S.A.E.S.P. 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00173-00 

1 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

  
Provee el despacho sobre la contestación del llamado en garantía por parte de COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA.  
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA CONTESTACION DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA: 
 
De acuerdo con el expediente digital, en donde se da cuenta de haber sido presentada el escrito de 
contestación por parte del llamado en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
CONFIANZA el Despacho entra a verificar si fueron presentadas dentro del término legal y pasa a 
comprobar si cumple con los requisitos a que alude el Art 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, modificado por el art 18 de la ley 712 de 2001. 
 
Dado que la contestación del llamado en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
CONFIANZA fue presentada dentro del término legal y que las mismas cumplen los requisitos 
establecidos en el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, el Despacho dispone su 
ADMISIÓN y se TIENEN POR CONTESTADO EL LLAMADO EN GARANTIA y en consecuencia se ordena lo 
siguiente:   
 

1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 
denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO y   

 
2. Seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 

las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibídem  
 

3. FIJESE para el día Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00) a.m.; las partes deben comparecer personalmente a la audiencia virtual acompañados 
de sus abogados salvo justificación legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva 
en cita. 

 
Reconózcase personería para actuar al abogado XIMENA PAOLA MURTE INFANTE, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.026.567.707 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional número 
245.836 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA.   
 
Por lo anterior el Despacho, 
 

 



Ordinario laboral 

DEMANDANTE: LINDON HEDER ORDOÑEZ VILLAMIZAR 

DEMANDADOS: CONSTRUACOSTA S.A.S., 

y AGUAS DEL CESAR S.A.E.S.P. 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00173-00 

2 

 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA, respecto, COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, conforme a lo considerado. 

 
SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 
39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el 
Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., la que deben 
comparecer las partes personalmente acompañados de sus abogados, salvo justificación legal en los 
precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.   
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA, para actuar a la profesional del derecho Dra. XIMENA 
PAOLA MURTE INFANTE como apoderado de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  
JUEZ  
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 

 

Veintinueve (29) de abril del dos mil veintidós  
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MANGA. 
DEMANDADO: LUIS ESNEIDER LÓPEZ GARCIA ZOMAC SAS. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00247-00.   
 
 
En atención a que no se conectó a la audiencia la parte demandante, procede el 
despacho a reprogramar la audiencia de Contestación de la demanda - Conciliación 
– Resolución de Excepciones Previas – Saneamiento - Fijación de Litigio y trámite 
y juzgamiento respectiva, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 11 de la Ley 
1149 de 20007, para el Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA - CONCILIACIÓN – RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS – 
SANEAMIENTO - FIJACIÓN DE LITIGIO Y TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, 
programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veinticuatro (24) de Febrero de 
dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación 

Lifesize, el enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la 

realización de la audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                              CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
 

 

Firmado Por:



 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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ORDINARIO LABORAL 

Demandante: LUIS FERNANDO PEÑA JIMENEZ 

Demandado: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S. Y C.S.S. 

CONSTRUCTORES. 

RAD: 20-011-31-05-001-2015-00236-00 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  

Tel. 5651140 
AGUACHICA, CESAR 

 

 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, 

numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA, CESAR 

 

Veintinueve (29) de abril de dos mil vestidos (2022). 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: DANIELA CONTRERAS BEDOYA 
DEMANDADO: IDER MAURICIO MONTEJO 
 RADICADO: 20-011-31-05-001-2021-00409-00 
 

En atención al escrito que antecede, suscrito por el apoderado de la parte 
demandante, en donde solicita el aplazamiento de la audiencia especial de medidas 
cautelares, el despacho ordena reprogramar la audiencia especial de medidas 
cautelares para el día Cinco (05) de Julio de dos mil veintidós (2022) a las cinco 
de la tarde (5:00) p.m.   
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia especial de medidas cautelares, conforme a 
lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Cinco (05) de Julio de dos mil 
veintidós (2022) a las cinco de la tarde (5:00) p.m.   
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación 

Lifesize, el enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la 

realización de la audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 001

Aguachica - Cesar
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ORDINARIO LABORAL 

Demandante: YESID ANTONIO HERRERA YEPES 

Demandado: BELISARIO PALLARES SANTIAGO. 

RAD: 30-011-31-05-001-2019-00381-00 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA, CESAR 
 

 

Veintinueve (29) de abril del dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a la fijación de las Agencias en derecho a favor de la parte 

demandante con fundamento en las condenas y orden de liquidar las costas. 

 

Fundamentos para la determinación de las Agencias en Derecho sentencia del 21 

de abril de 2022:  

 

Cesantías: $478.833,oo 

Intereses de cesantías: $67.036,oo 

Prima de Servicios: 478.833.oo 

Vacaciones: $215.167,oo 

Aportes Pensionales 05-01 al 05-08-17 $755.188,44 

Sanción moratoria por prestaciones: $27.372.004,40 

SUB TOTAL: $29.367.061,84 

 

TOTAL, CONDENAS:                                 $29.367.061,84 

 

Total, Agencias: $29.367.061,84 X   7% =   $2.055.694,32 

 

Liquídense las costas e inclúyase en ésta la suma de $2.055.694,32, como 

Agencias en Derecho. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA, CESAR 

 

Veintinueve (29) de abril del dos mil veintidós  
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: FRANCISCO ANTONIO OSORIO RINCON. 
DEMANDADO: MEGARED DE COLOMBIA S.A.S. y MI TV CABLE FIBRA ÓPTICA 
S.A.S. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2021-00195-00.   
 
En atención a la solicitud de aplazamiento que hace la parte demandante, procede 
el despacho a reprogramar la audiencia de Contestación de la demanda - 
Conciliación – Resolución de Excepciones Previas – Saneamiento - Fijación de 
Litigio y trámite y juzgamiento respectiva, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 
11 de la Ley 1149 de 20007, para el Veintisiete (27) de Febrero de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA - CONCILIACIÓN – RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS – 
SANEAMIENTO - FIJACIÓN DE LITIGIO Y TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, 
programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintisiete (27) de Febrero de dos 
mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación 

Lifesize, el enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la 

realización de la audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
                              CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
 

 

 

Firmado Por:



 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA, CESAR 

 

Veintinueve (29) de abril de dos mil vestidos (2022). 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ELIANY MARCELA NIETO MIER 
DEMANDADO: IDER MAURICIO MONTEJO 
 RADICADO: 20-011-31-05-001-2021-00408-00 
 

En atención al escrito que antecede suscrito por el apoderado de la parte 
demandante, en donde solicita el aplazamiento de la audiencia especial de medidas 
cautelares.  El despacho ordena reprogramar la audiencia especial de medidas 
cautelares para el día Cinco (05) de Julio de dos mil veintidós (2022) a las cinco 
y treinta de la tarde (5:30) p.m.   
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia especial de medidas cautelares, conforme a 
lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Cinco (05) de Julio de dos mil 
veintidós (2022) a las cinco y treinta de la tarde (5:30) p.m.   
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación 

Lifesize, el enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la 

realización de la audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez,      
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001



Aguachica - Cesar
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